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PARTE OFICIAL.

S. M. la R ein a  y  su augusta Hermana la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección

Excmo. S r .: La Regencia provisional del R eino, con
vencida de las poderosas razones que reclaman reunir en 
un solo punto todo lo concerniente á divisiones adminis
trativas del territorio para la mas expedita y acertada mar
cha de tan com plicado asunto; penetrada también de que 
el Ministerio de la Gobernación de la Península es el con
sagrado á reunir los datos y antecedentes necesarios, asi 
topográficos, com o de población , riqueza y relaciones de 
los pueblos; y sabedora por último de los entorpecimien
tos y contrariedades á que ha dado lugar que cada minis
terio conozca de la parte de división territorial coüeer^ 
niente á sus dependencias, según aparece demostrado en 
el expediente de que se le ha dado cuenta; ha tenido á 
bien resolver: Que todos los negocios sobre división del 
territorio, asi en lo civil com o en lo econ óm ico, militar, 
judicial y eclesiástico corran al exclusivo cargo del minis
terio de la Gobernación de la Península, al que dirigirán 
los demas todos los expedientes de esta materia, exponien
do las necesidades y conveniencia de los ramos respec
tivos.

Lo digo á V. E. de orden de la Regencia provisional, 
y espero que á la brevedad posible se servirá remitir a 
este ministerio cuantos expedientes y materiales obren en 
el de Y. E. relativos á la división judicial por audiencias 
y partidos, y á la eclesiástica por diócesis y parroquias.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1 1 de No
viembre de 1840— Manuel Cortina.=Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

La fácil y pronta comunicación entre las capitales de 
provincia y la de la m onarquía, es un elemento reconoci
do de prosperidad y de gobierno. Las capitales mas cerca
nas á la corte deben ser las primeras en estrechar sus re
laciones mutuas; y siendo Toledo la segunda en este orden, 
interesa que tenga expedito su camino á Madrid por con 
veniencia propia, y para estimular con su ejemplo.

En este concepto encargo á V. S. que ponga en acción 
todos los medios que su celo y conocimientos le sugieran, 
á fin de que de acuerdo con esa diputación provincial 
proponga los arbitrios y medios mas propios de componer 
y perfeccionar el camino desde esta corte á esa ciudad, 
en lo que prestará un servicio de mucho ínteres para el 
Pa*s i y grato para el Gobierno que lo promueve.

Con esta fecha se dan las órdenes oportunas á la di
rección general de Caminos para que sin demora ponga 
corrientes los trabajos preliminares en la parte facultativa 
y^no haya el menor retraso asi que se obtengan los me
dios económicos. Lo que de orden de la Regencia provi
sional comunico á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Noviembre de 1840.=C ortina.=Sr. gefe político de 
Toledo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por decreto de la Regencia provisional del Reino de 10 
uel corriente han sido declarados ministros en propiedad de 
la audiencia de Gáceres D. Miguel Tenorio , D. Pedro Gu- 
dal y D. Blas Batanero que actualmente sirven en la misma.

Por otro de igual fecha ha sido nombrado ministro en pro
piedad de la precitada audiencia D. Anselmo Baquedano, 
juez de primera instancia de San Sebastian.

Por otro decreto de 10 del corriente ha sido nombrado 
regente en propiedad de la audiencia de Valladolid D. T o -  
^as Sánchez del Pozo, ministro de la de Cáceres.

Por otro de 11 del actual han sido declarados ministros 
propiedad de la audiencia de Granada D. José María Y e -  

c,no > D. Benito Rom ero, D. Francisco de la Blanca y Calvo 
> 1). José Vázquez de Q uevedo, magistrados actuales de la 
uusina.

Por uno de la misma fecha ha sido nombrado regente en 
propiedad de la audiencia de Albacete D. Gregorio Barrai- 
coa , ministro de la de Granada.

Por otro decreto del mismo día lia sido nombrado fiscal 
en propiedad de la audiencia de Zaragoza D. Atanasio M ar
tínez U bago,  juez de primera instancia de Pamplona.

ERRATAS..

En la Gaceta de 11 del corriente, entre los nombramien
tos de gefes políticos, se dice haber sido nombrado para las 
Islas Baleares D. José Miguel de: Frías, y debe decir Trias .

En la del 12 , en el de D. Ramón Egido para Cuenca, 
donde dice: por su destino, léase: por su retiro \ y  en la 
misma, en vez de D. Benito Perez Roldan, léase: D . Is i
dro Perez, Roldan. En el nombramiento del Sr. D. José Pe
rez de Rivas para gefe político de C iudad-Real, donde d i
ce :  en propiedad, léase: en comisión.

Inspección general de infantería.==A la Regencia provi
sional del Reino.— Corno inspector general del arma de in
fantería , y órgano fiel de sus leales sentimientos, creyera fal
tar á uno de mis primeros deberes si no felicitara a la R e 
gencia y la ofreciera la eficaz cooperación de una tan nume
rosa corno distinguida parle del ejército, á labrar el bien y 
la felicidad de ia monarquía. Algunos cuerpos de la inspec
ción de mi cargo demuestran ya en particular á la Regencia 
su sincera afección y sus simpatías , y los que aun no lo han 
hecho, por las distancias ó movimientos en . que se hallan, 
abundan en ios sentimientos y afecciones. Por mi parte recor
dara en vano á la Regencia Ja larga serie de hechos de mi 
carrera militar, los servicios qué me hau tocado en suerte 
prestar á la causa de la libertad y dé Isabel 1 1 , y los que he 
conseguido añadir desde 1? de Setiembre últim o, que fueron 
á la Regencia las mas seguras garantías de la cordialidad de 
la felicitación que tengo el honor de dirigirla. Madrid JT  de 
Noviembre de 1840.= E l  marques de Rodil. •

Excmo. S r . . Los gefes y  oficiales del regimiento Lanceros 
de la Guardia R e a l ,  constituidos por juramento y deber al 
orden y sostenimiento del sagrado código que con felicidad 
rige en la Nación, toman una parte muy satisfactoria al ver
se mandados por los hombres justos y eminentemente constitu
cionales que forman la Regencia de esta poderosa Nación: feli
citando á la misma se felicitan á sí mismos, persuadidos que las 
particulares virtudes y hechos puros de tan bentunéritos espa
ñoles asegurarán eternamente de un modo inalterable el Trono 
de Isabel n  , la Constitución d e i 8 3 7  y la independencia na
cional: por la ventura y consolidación de tan deseados objetos, 
y  si en lo sucesivo fuese necesario renovar sacrificios, no ce 
sará este cuerpo de repetirlos hasta perder su existencia. M a
drid G de Noviembre de 1840 .=E xcm o. S r .= E l  brigadier
n a m n o l  k n n i n r n / t  n o  I n  \/ o n r o

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS ESTRANGERAS

EST A D O S UNIDOS.

New York 1.º de Agosto.

Por el bergantín americano Helen M aría , capitán Sweet- 
zer, procedente de Tabasco en 22 dias, hemos recibido no
ticias que el general centralista D. Ignacio  ......  habia toma
do posesión de la principal fortaleza en Tabasco, y que lo 
restante de la ciudad se hallaba en posesión del general fe
deralista D. Fernando Nicolás Maidouado. El fuerte, y la 
frontera se habían pronunciado en favor de los federalistas, 
marchando sobre Tabasco con un refuerzodelOO hombresy seis 
piezas de artillería. Se considera por cierto que el general 
centralista habrá de entregar la fortaleza §fc. El comandante 
de la frontera y fuerte y el teniente gobernador de Tabasco 
han sido hec,hos prisioneros y conducidos á la Laguna. El 
navio de guerra Federal se esperaba que entraría al dia si
guiente.

El bergantín americano Star  sufrió una descarga de los 
centralistas en Tabasco, que le obligó á bajar el rio y espe
rar á que cesasen las hostilidades. ES país se halla en el es
tado mas crítico é incierto. ( , L  de Matanzas.)

D IN A M A R C A .

Copenhague 29 de Octubre.

El público no mira con indiferencia el proyecto de en
viar la escuadra rusa á invernar c»n nuestro puerto, y cree 
percibir en esta determinación una tendencia á apoderarse 
del Sund. ( Gaceta de Augsburgo .)

G R A N  B R E T A Ñ

Londres 3 de N oviem bre.

Dijimos ayer que nuestra Bolsa permanecía en estado de 
inacción habiendo grande abundancia de dinero para la com
pra dé valores extrangeros de toda especie, al paso que el co 
mercio se encontraba en la situación mas embarazosa por fal
ta del numerario que necesita para hacer (rente á todos sus 
pedidos. Esta circunstancia se ha reproducido hoy de una ma
nera mas evidente: el ínteres del dinero ha bajado en la Bol
sa, mientras que el comercio encuentra grandes dificultades 
para adquirirlo. Consignamos este hecho esperando que llama
rá la,atención de las personas que se hallan en disposición de 
hacer que cese este estado de cosas verdaderamente anormal. 
El a viso publicado acerca del pago del dividendo por mitad 
de os bonos chilenos ha causado una general satisfacción : con
fiamos en que tan buen ejemplo será imitado por los demas 
Estados de la América del Sud. (Globe.")

Los qhe mas confianza tenían en el resultado de las ope
raciones , nunca pudieron imaginar que la campaña de Siria 
iuese tan rápida y  ventajosa como anunciau los mismos pe
riódicos franceses , á quienes somos deudores de la noticia 
recibida esta mañana acerca de la defección del Emir Bes- 
chir ,  y de la insurrección de varias tribus del Líbano contra 
los egipcios. Ya no puede caber la menor duda en cuál será 
el resultado de la lucha, y lo único que resta saber es 
cuanto tiempo continuará Ibfahitn-bajá haciendo á las Poten
cias aliadas una guerra sin esperanza, (blando la posesión ac
tual de la Siria no está en manos del Bajá , no es dilicil en
trar en un acomodamiento pacífico con la Francia. Esta no
ticia ha producido una impresión favorable en nuestros fon
dos , pues han tenido una alza de y por 100 en los consolida
dos, aumentando al propio tiempo la confianza pública de que 
no se alterará la paz de Europa. ( /¿L )

F R A N C IA .

P arís  5 de N oviem bre .

Fondos públicos. Ciuco por 100, 109, 50.
Cuatro y medio id., 9 5 ,  25.
Cuatro id. , 100, 25.
Tres id. , 77 ,  45.
Acciones del Banco , 3140.
España: deuda activa, 22L
Diferida , 10-£.
Pasiva , 5 .

Se nos asegura que uno de los primeros actos del nuevo 
ministerio de la Guerra ha sido dar órdenes para que la re
serva de la clase de 1834, que según la ley solo la falta pa
ra cumplir un año de servicio, no entre en actividad.

(L e  Temps.)

El 19 de Agosto último, después de una travesía de 21 
dias, contrariada solamente por algunos de calma, ha entra-# 
do en el puerto de Gorea la expedición destinada á la Plata, 
bajo las órdenes del almirante Mackau, con objeto de hacer 
agua y renovar una parte de sus provisiones.

La insuficiencia de los víveres por efecto de la estancia 
a bordo de pasajeros militares ha motivado esta arribada, 
p ie  no debia ser de larga duración, ni influir gran cosa en 
la duración de la travesía.

El bergantín Oreste ha recibido orden el 20 de Agosto 
Je tocaren Santa Elena para dejar al Príncipe de Joinville 
un piloto de la Mancha. Después se unirá en la Plata con eL 
dmirante que lleva la derrota directa para Buenos-Aires 
;on la fragata Bousolle. (Courricr du Havre.)

Escriben de Besanzon con fecha 1? de Noviembre;
La continuada lluvia dé estos dias ha hecho salir de ma-



dre los ríos. Todas las ferrerías sufren muchos danos. El 
puente de Quigney sobre el Lone, antiguo y débil edificio 
cuya construcción de nuevo está de hace largo tiempo pro
yectada, ha padecido mucho.

Un desplome considerable á la entrada del portillo del 
Trou  au Loup por la parte de Besanzon ha ocurrido en la 
ultima noche é interceptado el paso del nuevo caminode Sui
za. Ya las aguas penetran en las bodegas de algunos de ios 
barrios de la ciudad.

Las cartas de Argel dicen que el mariscal Valée prosigue 
con actividad sus trabajos de organización , y al efecto ha 
mandado publicar las dos disposiciones siguientes;

El Djerid y el kalifado de la Medjanach formarán una 
subdivisión que se denominará distrito de Se ti t , cuyos lími
tes llegarán hasta la parte litoral del Mediterráneo compren
dida entre Gigelli y Bugia.

El mariscal de campo Guesvriller queda nombrado co 
mandante del distrito de Setif. ( D ebáis .)

Los despachos telegráficos recibidos hoy en el ministerio de 
lo Interior, anuncian que la avenida del Saone en Lyon con
tinua siendo amenazadora. La inundación del Ródano ha c e 
sado en parle. Han perecido pocas personas5 pero las pérdi
das materiales son incalculables.

Las subsistencias están aseguradas: tanto de dicha ciudad 
éórrto de los departamentos del Gard y de Vancluse no lle
gan los correos á Paris: todas las calles están incomunicadas, 
los campos inundados; hay muchos diques rotos; el agua se 
ha llevado muchos puentes , y gran porción de casas se han 
arruinado. La mayor parte de la ciudad de Avihon ha sido 
invadida por las aguas. La autoridad hace todos los esfuer
zos imaginables para atenuar los efectos de tan inmensos de
sastres. (/</.)

Idem  6.

Opinión de la  prensa fra n cesa  sobre el discurso de la Co
rona.

El comentario que el D iario de los Debates pone en se-

?;uída del discurso de la Corona, está escrito sin duda para 
os que no han oido ni leido aquel. ¿ A quién se hará pues 

Creer que semejante lenguaje en boca del Rey está á la altu
ra de la situación ?...

Lo que mas noá agrada en el discurso, dice el D ebates , 
ps su franqueza y claridad , que se endereza á la razón pú- 
bl ica y no á las pasiones mezquinas. I

S í ,  cierto es; el discurso es franco y claro para quien 
Sabe interpretarlo. Nunca se ha encubierto con velo mas tras
parente una política mas retrógrada ; nunca se ha mostrado 
de un modo mas evidente ese deseo inmoderado de paz en lo 
exterior, de represión en el pais, que constituye la base de 
esa política.

En cuanto al fondo del discurso, el D iario  de los Deba
tes  dice pocas cosas, y se contenta con parafrasear en estilo 
sombrío y plañidero el último párrafo del discurso.

El Tiempo hace notar que no era menester convocar tan 
apresuradamente las Cámaras para trabajar en el manteni
miento de la paz con les medios que el Gobierno quiere 
tmplear.

¿ Es la p a z , dice aquel periódico , lo que se quiere poner á 
Votación en la Cámara?... Esta á la verdad podría responder; 
N o está en mi mano dar la paz á la Francia: eso le toca al 
ministerio, asi como á las Potencias que han firmado el tra
tado del 15 de Julio. Dirigios á lord Palmerslon para obte
ner las únicas condiciones compatibles con el honor de la 
Francia. En cuanto á nosotros, Diputados, ¿qué podemos ha
cer como no sea dar al Gobierno todas las fuerzas necesarias 
para sostener la dignidad del pais y el honor comprometido?

El Universo se expresa asi :
El discurso nos habla de perseverar en la política  mode

rada y conciliadora  que se sigue hace diez años. ¿Se  entiende 
por esto continuar eu Oriente el sistema de moderación y  de 
conciliación  seguido en Polonia, en Cracovia, en Anrona , en
el Liemburgo y el Luxcm burgo?   Entonces esa política
no es moderada ni Conciliadora; es una abdicación definiti
va de la Francia en los asuntos del mundo.

El Correo francés  dice que Mr. Thiers había convocado 
las Cámaras para que le ayudasen á hacer la guerra si la ne
cesidad lo exigía; y que Mr. Guizot reclama auxilios, no 
contra el extrangero, sino contra el espíritu público. Preten
de al mismo tiempo aquel Diario que el discurso pronuncia
do por el Rey ante las Cámaras es el mismo con corta dife
rencia que el desechado por el Ministerio del 1? de Marzo, 
j Los Ministros del 29 de Octubre, añade, no han temido car
gar con esta responsabilidad: súfranla en todo su r igor ,  por
que nunca le ha hecho hablar á tan gran nación un lenguaje 
menos digno de ella!. ..

La Prensa  no hace ningún comentario sobre el discurso del 
trono. ¿Acaso  no podrá aprobarle aquel periódico?...

El Constitucional sigue buscando disculpas á la política 
de Mr. Thiers en las dificultades que habían creado ios pre
cedentes, y á que debió someterse al subir al poder.

¿N o  es de la mas clara evidencia que un Gabinete encar
gado de seguir una negociación comenzada por otro , está obli
gado á tolerar el imperio de ciertos hechos consumados , de 
ciertos compromisos contraidos por sus antecesores? Y sin em
bargo , hay quien esto n iegue!! Si el mariscal Soult , por ejem
p lo ,  ha hecho esta ó la otra promesa á alguno de nuestros 
aliados, ¿están dispensados de cumplirla sus sucesores? M u
cho tememos que tal sea en efecto la doctrina de los Minis
tros del 29 de Octubre si hemos de juzgar por el discurso de 
apertura.

El Comercio se expresa en los términos siguientes;
N o  sabemos quién será el redactor del discurso leido hoy 

por el [Rey ante las Ca'maras; pero seguramente no hace ho
nor ni á la lógica ni á la habilidad del que le ha escrito. Co
mienza por señalar la gravedad de los peligros á que nos ex
pone el tratado de Londres; sus frases entonces son algo alar
mantes y  solemnes. Enumera una por una todas las Potencias 
coligadas para excluirnos de la cuestión de Oriente, y  des

truir nuestra última alianza. "Esta situación , se le hace decu 
á la Real persona, me ha impuesto g r a n d e s  deberes.

Después de estas palabras y de esta confesión debiamos es
perar alguna firmeza de lenguaje y el anuncio de preparati
vos formales y mas activos que nunca: debiamos esperar un 
llamamiento simpático al patriotismo de las Cámaras, una in
vocación conciliadora y digna á la unión y al valor del pais. 
Por el contrario: después de haber descrito vivamente el pe
ligro, el discurso se separa, por decirlo asi, de é l:  se detie
ne bajo el dominio de las ilusiones ó de las concesiones, y aur] 
se espera que no se turbará la paz; lo que quiere decir que 
está resuelto á aceptarla, sea como quiera, porque las ulti
mas notas de lord Palmerston y las recientes declaraciones de 
la Prusia prueban suficientemente que las cortes extrangera* 
están decididas á llevar hasta el extremo la ejecución de 1í 
sentencia de muerte pronunciada contra el establecimientc 
egipcio.

Sin embargo hagamos justicia al Gabinete, Si su plums 
solo ha encontrado expresiones de resignación y casi plegaria* 
ante el tratado de Londres, recobra toda su fiereza para cor 
la España y la república argentina. No se teme manifestai 
sentimientos de antipatía y de desconfianza contra el nueve 
Gobierno español. Su nombre solo va acompañado de la ima
gen de la anarquía; y á una revolución triunfante se le pre
senta hábilmente los horrores de las revoluciones. Seguramen
te este párrafo será tan bien recibido eu^Berliu como mal vis
to en Madrid. En cuanto á la guerra de la Plata, sin duda 
bá mucho tiempo que Rosas merece un castigo: ¿pero no es 
uno de los acto* culpables de nuestra política, que al cabe 
de dos años se haga esperar todavía ese castigo?

MADRID 1 2  DE NOVIEMBRE.

Nota de los individuos que en el dia de hoy 12 del actual 
han acudido á la dirección del Banco español de San Fernan
do á tomar parte en la negociación de 81 millones de reales 
pagaderos en la Habana, consiguiente a la Real orden inser
ta en la Gaceta de 8 del qué rige.

Sr. D. Nazario Cirriquirí  .................* . . .  * 200,000
Por la casa de D. José Casals y Remisa* en au

sencia de sus principales, su apoderado Don
B. G. Ariban.......................        500,000

Sr. D. Joaquín de Fagoaga. ^ ........... ................  520,000
Sr. D. Baltasar González...................   40,000
Sr. D. Miguel Donato . .................................  200,000
Sres. D. J. Buschentbal y D. José de Salamanca. 200,000 
La junta sindical por el colegio de Agentes de

cambios á excepción de cuatro de sus individuos. 500,000

importe de la suscripción de hoy. 4 . . .  ¿ 1.980,000
Idem de los dos dias anteriores............... . « . .  *. 19.520,000

T ota l.............................  24.280,000

A  virtud de orden de este dia comunicada por el E x 
celentísimo. Sr. Ministro de Hacienda al Excmo. Sr. comisa
rio régio del Banco, la Regencia provisional del Reino se ha 
servido mandar que se prorogue por 48 horas la suscrip
ción abierta en este establecimiento para la negoeiacion del 
giro de 51 millones sobre las cajas de la Habana, á fin 
de que puedan tomar parte en ella todos los que quieran ve
rificarlo. Madrid 12 de Noviembre de 1 8 4 0 .= E l  secretario 
del Banco, Manuel González Allende.

En el Courier de Bordeaux  del 8 del corriente se leen 
los siguientes despachos telegráficos:

Paris 6 de Noviembre de 1840 á las cinco de la ta rd e .=  
El Ministro de lo Interior al prefecto de la G ironda.=H a sido 
nombrado Presidente de la Cámara de Diputados Mr. Sauzet 
por una mayoría de 66 votos. Ha obtenido 220 votos, y Mr. 
Odilon Barrot 154.

Paris 6 de Noviembre de 1840 á las siete de la noche.=: 
El Ministro de lo Interior al prefecto de la G ¡ronda.=La Cá
mara de Diputados ha nombrado vicepresidentes en el primer 
escrutinio á los Sres. Calmon, Dufaure, Jacqueminot y De 
Salvandy.

Burdeos 7 de Noviembre de 1840 á las siete y cuarto de 
la tarde.=Es co p ia .= E l  consejero de Estado, prefecto de la 
Gironda.=Sers.

El mal estado de salud del general Quiroga le ha obliga
do , según se asegura, á hacer dimisión de la comandancia del 
segundo batallón de la Milicia nacional de esta corte; y al 
dejar dicho cargo, ha dirigido al mismo la siguiente alo
cución :

"M ilicianos: Consagrada mi existencia desde la juventud 
á la defensa de la santa causa de la libertad , ninguna satis
facción mas completa podia apetecer en el último tercio de 
mi vida que la de hallarme al frente de un cuerpo tan bene
mérito y tan decidido por aquella. Asi que debiendo este ho
nor á la confianza del segundo batallón, he procurado siem
pre correspondería; y tan luego como supe, hallándome au
sente, que era preciso recurrir á las armas para sostener en 
su pureza la Constitución y la independencia de mi patria, 
no obstante el mal estado de mi salud corrí presuroso á co lo 
carme de nuevo á vuestra cabeza en el momento del peligro. 
Pasado este y a ,  y habiéndose agravado mis dolencias, me veo 
precisado con dolor á separarme de vosotros.

«Milicianos: No creáis que vuestro comandante, al dejar 
de serlo, se despida enteramente de vosotros. El recuerdo 
del segundo batallón, que á las apreciables muestras dadas 
antes de instrucción, disciplina y patriotismo, ha sabido aña
dir las tan señaladas de valor y cordura en el pronuncia
miento memorable de 1? de Setiembre, está grabado para 
siempre en el corazón y la memoria de vuestro antiguo com
pañero. =?=Qu i rog a.”

UN V I A J E  A L A  C H IN A  ( 1).

(Continuación.)

La estatua de la diosa Budha puede pasar muy bien por 
una obra maestra ; es de madera dorada como las de los otros 
dioses. Su rostro respira dulzura y dignidad ; la cabeza, ceñi
da con una corona, está perfectamente concluida. La diosa 
está sentada, sus manos cruzadas descansan sobre las rodillas, 
y ante ella habia colocados simétricamente varios platos con 
tortas y frutas. Pocos dias después de mi visita al templo tuve 
ócasion de comprar un pequeño. ídolo de porcelana perfecta
mente parecido á la que acabo de describir. Al verla no pu_ 
de menos de acordarme de la V irg en  de la Silla\ la fisono
mía de la diosa china es tan dulce como el de esta imagen y 
acaso no menos bella. Dos ángeles están de rodillas á cada 
lado, su cabeza está inclinada y sus manos juntas en actitud 
de orar.

Mientras estábamos examinando las preciosidades de la ca
pilla de Budha, cinco ó seis mugeres nos miraban con rnucln 
curiosidad; pero cuando traté de acercarme á ellas, se aleja
ron precipitadamente : era la familia de un mandarín del in
terior. El templo sirve de hospedería á las personas que no 
están domiciliadas en Cantón.

Cuando íbamos á retirarnos ss nos invitó á pasar á una 
sala pequeña, en donde nos sirvieron té y frutas secas de va
rias especies. Hubiera sido impolítico, y aun c ru e l ,  rehusar 
el agasajo de aquellas buenas gentes, y por lo tanto nos deci
dimos á sorber algunas tazas de un té excelente, casi hirviendo , j 
y sin azúcar , pues de esta manera es como lo usan los chinos, 
porque creerían desgraciar el té y privarle de una parle de 
su sabor balsámico mezclándole con materias extrañas.

Cuando nos disponíamos á retirarnos, un chino pronunció 
con mucha dulzura la palabra com-cha  (donativo, ofrenda). 
Contribuimos muy gustosos con nuestra limosna , y salimos 
del templo de la senectud sumamente satisfechos de la com
placencia con que los bonzos se habían prestado á mostrarnos 
las curiosidades del templo; y á la verdad , la acogida que 
se nos hizo no podia ser mas cordial.

Observé que entre los bonzos habia algunos que debían 
ser del Norte de la China, porque con ellos empezaba á des
aparecer el tipo chino: sus ojos eran menos pequeños , y al
gunos tenían una barba larga y  respetable, y su semblante 
era casi europeo.

Hallándose el templo próximo á l a ‘muralla de la ciudad 
interior, aprovechamos esta ocasión para irá  examinar una de 
sus puertas. Conocimos que nos acercábamos á ella por la in
mensa muchedumbre que encontrábamos eu. las calles inme
diatas, pues apenas podíamos romper por el tropel que con
ductores de palanquines y  mozos de carga abriéndose paso 
con su grito ordinario salían por la puerta. Para obstruir la 
circulación en las estrechas calles de Cantón poco se necesit? 
Sin em bargo, pudimos, aunque rápidamente, examinar la 
puerta y la calle interior , que no es mas que una continua^ 
c ion , sin ninguna diferencia del arrabal que conduce á ella.

La puerta está abovedada , y solo tiene de altura unos 
ocho pies., guardada por unos pocos soldados cubiertos de 
harapos. A  pesar de nuestros deseos de penetrar en lo in
terior de la ciudad , no tratamos de quebrantar la orden 
porque sabíamos que esto era una empresa muy arriesgada^ 
y por otra parte teníamos muy presente la inscripción del 
comedor del templo* por lo que fuimos bastante prudentes 
para respetar los usos y costumbres de los chinos. 4

De alli fuimos á visitar un establecimiento llamado Con- 
s o o : es una especie de Bolsa, y al mismo tiempo, asi como 
todos los establecimientos públicos de la China , una capilla. 
Este es el punto de reunión de los comerciantes de N im -po , 
en la provincia de J o-k ien , que hacen un gran comercio de 
té y de seda cruda con Cauton. No nos era permitido pene
trar en los aposentos interiores, y solo á una de las grandes 
casualidades, y porque los porteros estaban ausentes, debi- 
mos el que se nos permitiese entrar en la sala de las reunio
nes , en donde observé tal aire de grandeza cual no he visto 
cosa semejante en Cantón. Toda ella está guarnecida de sillo
nes elevados, y en el testero se halla colocado el dios que 
preside al comercio: el altar es de marmol y ricamente es
culpido: el artesonado del techo y paredes es de una labor 
exquisita y festones calados rodean la estatua sin ocultarla; 
en una palabra, es sin contradicción la capilla mas suntuosa 
que he visto en mi viaje.

Todos los comerciantes tienen en sus almacenes una ima
gen de este dios, bien que en la China no es extraño, por
que en todas partes se encuentra la representación de la di
vinidad, pues no hay una tienda que no tenga su pequeña pa
goda que es su principal ornamento. Al pie de cada puerta 
hay una figura de aspecto mas ó menos horrible, grabada en 
un pequeño nicho, ante el cual humea el c irio  sagrado en 
el vaso lleno de ceniza: este es el altar del dios del ho
gar con los lares y los penates de los chinos. Pero vuelvo 4 
hablar de Con-soo. Delante del altar y en uti estrado de me
nor elevación hay un rico sillón adornado de cabezas de drn* 
gones. Aquel asiento sirve para recordar q u e ,  aunque leja-» 
no, el Emperador se halla en todas parles. También en el es
trado se depositan las ofrendas hechas al dios, que sin duda 
sirven para la subsistencia de los encargados del culto. El 
sentido de una de las inscripciones que se leen en aquella sala 
está reducido á que todas las transacciones son honrosas 
cuando el corazón de los hombres está poseído de un prin
cipio de ju s t i c ia , verdad acaso un poco mas que común, pér'O 
sin embargo frecuentemente olvidada. Del techo, de hermosa 
construcción, como he d icho ,  penden infinidad de faroles. Al 
visitar los edificios públicos de Cantón he tenido muchas oca
siones de admirar verdaderas obras maestras de carpintería y 
ebanistería: el mas hábil artesano de Europa no es capaz de 
hacer una obra de esta especie que sobrepuje en elegancia y 
solidez á la de la capilla del dios del comercio chino. En ca
da lado de la sala hay dos grandes cuadros pintados en pape!, 
de los que me hicierou observar el concluido. El uno repre
senta dos viejos decrépitos que están quemando incienso , y 
contemplan con evidentes muestras de satisfacción el humo 
que sale del vaso. En medio del humo, y fijando mucho la 
atención , pude distinguir dos murciélagos con las alas exten-

(1 )  Véanse las Gacetas de los dias 2 de Octubre anterior 
y  12  del actual.



didas: el murcié lago enl re  los chinos es el emblema de la fe- '  
Jicidad. El  otro cuadro representa un t ierno infante pr esen
tando un vaso de llores á un venerable  anciano:  estas dos fi
guras están per íectamente acabadas.  La  fisonomía del anciano 
respira la benevolencia : la del iníante es de una expresión 
encantadora, y pinta de un modo ad mi ra bl e  la inocencia y  la 
piedad de la edad t ierna.

Una escalera conduce desde esta sala á un patio en cuyo 
derredor hay una ancha galer ía : este patio sirve para los es
pectáculos. E n  el fondo está construido el t e a t ro ,  todo hecho 
una ascua de  or o:  en cada lado hay una pue rt a  que c o nd u
ce á las habitaciones interiores,  y encima se ven escritos c i er 
to s  signos que expl ican el uso para que están dest inadas:  U 
una es para la en t rada  y  la otra para la salida.  Los signos 
que se ven en la par te  super ior  del teat ro denotan que c u a n 
do empieza la comedi a,  toca la música en honor de Dios cuya 
imagen está de f rente  al escenario.

Al  día siguiente l imitamos nuestra romería á d a r  un pa
seo en un barco de vela hasta una isla si tuada á cuat ro ó 
cinco mil las subiendo el rio. Los europeos  han l lamado á esta 
isla,, no se por q u e ,  el Paraíso . Los chinos lo l laman Loo - 
tsun. El  paraje es bastante pintoresco ; hermosos árboles de 
nna ant igüedad remota adornan la or i l la ,  muy escarpada y de 
difícil acceso. Y i algunas  ruinas  que indican que la isla es
t u v o  habi tada en otro t iempo por una poldacion numerosa.  
Saqué el diseño de un templo ant iguo , el c u a l  en medio de 
los árboles producía el mas bel lo efecto. Como á 200 pasos 

la ori l la vimos algunos habitantes y  cabanas  esparcidas 
por el terreno y campos de ar roz y de taro , ( arum succulen - 
tumi) Dos t radiciones hay en el pais acerca de  las ruinas de 
Iio-t$un \ la una histórica y la otra fabulosa.

La historia refiere que  la risueña situación de la isla y la 
feracidad de su t er reno a t r aj eron á él infinidad de familias 
acomodadas que vivieron felices hasta la invasión de  los t á r 
taros en el año de nuest ra  era 1644. Las hordas de aquel los 
bárbaros devastaron todo el pais cercano á Cantón y  con p a r 
ticularidad las ori l las del r io,  pasando á cuchi l lo á los h a 
bitantes de Loo-tsun sin distinción de e dad  ni de sexo. Des
de entonces solo la habi tan al gunas  familias de pescadores,  
viviendo all í  ignorados ,  l ibres de los impuestos y de las e x 
torsiones de los mandar ines  basta que  la casual idad los des 
cubra.

Por  el c o nt r a r i o ,  la fábula dice que hace muchos años 
aparecieron ex t rañas  visiones en la población hoy ab an do n a
da: que por la noche los espír i tus  se i nt roducían en las casas, 
y no habia mañana en que una fami l ia 'no tuviese que  l l or ar  
la perdida de uno ó mas individuos de ella.  El  miedo se apo
deró de los habi tantes ,  y todos desampar ar on una t i er ra  ma l
dita. Desde aq ue l la  época nadie se ha a t rev ido  á habi tar la  
excepto los desgiaciados de quienes acabo de h a b l a r ,  y cuya 
existencia es tan miserable y a f an osa ,  q ue  no t ienen luga r  
para pensar en los espíritus.

El  siguiente dia de nuestra excursión á la isla lo pasamos 
en las factorías;  y á la ve rda d que  no sabia en qué  o c u p a r 
me, so l o,  en medio de aquel los vastos es tablecimientos , no 
obstante la mul t i tud  de personas ocupadas en las f actor ías ,  lo 
cual consiste en que los ingleses de Cantón no hacen , por  d e 
cirlo a s i , abnegación de sí mismos,  ni se pr ivan de los m a 
yores goces de la vida social para tener  el t iempo desocupa
do de responder  á las vanas preguntas  de un hombre  desocu
pado. Todos  los momentos los emplean  ú t i l m e n t e ,  y cada una 
de las horas del dia tiene para ellos su v a l o r ,  asi como su 
sacrificio. Solo á la noche en su mesa hospi talar ia , en donde 

^vuelve á encontrarse al hombre del  m u n d o ,  y  aun en este 
caso es preciso que los negocios que  traen en t re  manos no sean 
demasiado ur gen t es ,  porque es muy común ent re  el los pasar  
la noche entera t r aba jando  en el bufete.  Du ra nt e  el dia todos 
los pensamientos,  todas las manos están o c u p a d a s ,  y habr ía  
sido una imprudencia  dist raerles un solo momento de aquel los 
cuidados que tan caros les cuestan.  Ademas no e r a  el deseo 
de.reposo el único motivo que me tuvo todo aquel  dia en el 
estrecho espacio de las factorías.  T e ni a  q ue  hacer una visi ta 
en el hospital; no en un hospital c h i no,  pues esta nación no ha 
llegado hasta ahora á este grado de civilización, sino á uno d i r i gi 
do por un europeo,  ó mas bien amer icano,  porque  el Dr.  P ar ke r ,  
«d gefe de aquel  establecimiento es un misionero de los Esta
dos-Unidos. Llámase dicho hospital  of tálmico,  porque á lo que 
con roas especial idad se dedica el doctor  es á la curación de 
las enfermedades de  los ojos ,  si bien se admiten en él toda 
clase de enfermos^ E l  establecimiento esta dedicado ex cl us iva
mente á los chinos. Los ingleses t ienen en W a m p o a  á bordo 
de un navio estacionario ún hospital  p a r a d a  gente de m a r , y  
están en una lucha constante Con el Gobierno chino q ue  nui l 
es quiere permi t i r  q ue  tengan un establecimiento fijo en 
W a mp o a,  sea de  la clase qu e  fuere.  E l  hospital  oftálmico de  
Cantón ha sido fundado por la sociedad de las misiones ame* 
ricanas, sin dud a coa las miras de pr opa gar  sus creencias r e 
ligiosas; pero sea el que  f uere eí mot ivo de su f un da c i ó n ,  al  
fín es una car idad bien entendida.

Las enfermedades  de ojos son m u y frecuentes  en la China,  
presentándose bajo diversos c a r a c t e r e s ; lo cual  a t r i bu y o  á la 
costumbre que t ienen los chinos de hacerse l i mpi ar  las pes-  
Uiuis con una especie de punzón , y  mas de una vez me he 
estremecido al ve r  en medio de la cal le hombres  á quien un 
barbero estaba l i mpi ando  con un ins t rumento de hierro los 
parpados vueltos.  Se me ha asegurado que el doc tor  P a r k e r  

un oculista de méri to y un hábil operador .  L a  inmensa ga-  
ejia dei hospital está adornada  con los cuadros  que r e p r e 

sentan las curas maravi l losas  que  ha hecho;  pero al mismo 
tiempo que admi raba  su f i lantropía , la vista de aquel los  cua- 

ros> y sobre todo la de los irascos en que se contenían los 
Multados sus espantosas operaciones ,  p r odu jer on  en, mí 

impresión , de la que evi taré  hacer part ícipes á mis lec- 
 ̂ °res. Había cerca de 300  personas ent re  hombres  y mugeres,  

Ruladas en los bancos colocados a l r ed e do r  de la ga ler ía  a g u a r 
dado la  visita del  d o c t o r ,  d ur a n t e  la cual  este nos permit ió 

tjbe le acompañásemos.  Q u e dé  penet rado de la est remada 
blzuru con que t ra t aba  á sus e nfe rmos ,  les hablaba con s u-  

n>a bondad , les p re g u n t a b a ,  les consolaba antes de apl icar  el 
Remedio al mal.  Casi todos los pacientes que  teníamos de l an -  
6 estaban atacados del  mal de o j os ,  desde la ca tara t a en su 

I Pr*ncipi0 hasta el mas t e r r ib l e  período de la enfermedad.  P e -  
, no quiero de t enerme por  mas t iempo en un cuadr o tan 

[ r,sl £vaunque el ad mi ra b le  celo del  doctor  P a r k e r  me lo re- 
°Uerda con frecuencia.

En el segundo piso hay varias  habitaciones con una doce

na de camas ocupadas  por  enfermos que el doctor  cuida y a l u  
menta en el hospital.  Vimos alli uti mandar í n del int er i or  qué 
at ra ído  de la reputación de Mr .  P a r k e r  habia venido de una 
provincia lejana á buscar al ivio á una e n fe rm edad  de ojos in
veterada,  ¿ N o  es una admi rable  misión * y nó es una de las 
obras mas meri tor ias  la s u ya ?  Olvidaba deci r  que la asisten
cia del doctor  y las medicinas del hospital se suminis t ran gfa* 
tis ú los enfermos.  Al  fin de cada año Mr* P a r k e r  presenta 
su presupuesto á la sociedad de las misiones,  y  no recibe 
para sí mas que a que l lo  que le es absolutamente necesario 
para su manutención.  Todos  los chinos qu e  han oído hablar  
del  d o c t o r ,  le miran con la mas profunda veneración,  y sin 
duda debe tener  sobre, ellos una grande influencia. A la v e r 
dad q u e  es un noble medio de civilización el que va apoya
do en buenas  acciones y en un celo que no es dado á los 
hombres  recompensar .  Sin embar go ,  no creo que las misiones 
de las rel igiones reformadas hagan muchos prosélitos en la 
China ; su doct r ina es demasiado abstracta y  habla muy poco 
á los sentidos para que pueda causar  una viva impresión en 
un pueblo ent er ament e místico* Las misiones católicas tienen 
gener al ment e mas esperanzas de obt ener  mayores  resultados: 
las pompas de la iglesia r o ma n a,  sus imágenes hieren mas la 
imaginación de los chinos que la lectura de los severos p r i n 
cipios sostenidos en la Biblia. Asi es,  que si hay en la Chi 
n a ,  lo que j7o no cr eo ,  algunos individuos aislados que sigan 
la doctrina religiosa de una de estas numerosas sectas s epar a
das de la iglesia catól ica,  ignoro que  en ninguna parte n i n
guna de ellas haya logrado f or mar  nna congregación,  cuando 
en mas de un punto del celeste imperio la rel igión romana 
ha tenido hasta ahora no obstante las f recuentes perSecucio- 
nes, y quizá producidas  por  los mismos disidentes,  mas de un 
al ta r  y mas de un rebaño de fieles. El  Gobierno chino no se 
ha desentendido enteramente de la existencia del hospital oí-  
lálmico y  sobre las tendencias de esta fundación ; sus espías 
han penetrado hasta el i nt er i or  de este asilo del  d o l o r ,  y 
para que haya dejado subsist i r  el establecimiento,  es preciso 
que  no le haya juzgado m u y pel igroso,  porque el al ivio de 
algunos mi l lares  de enfermos no ent ra  para nada en la ba
lanza de sus consideraciones  políticas.

P o r  l a noche hubo una comida de 50 cubier tos en la fac
t or í a inglesa.  E l  magnífico salón del palacio i luminado con 
19 bugias,  sus grandes chimeneas de mármol  blanco y lo e x 
quisi to de los m a n j a r e s ,  me t rajeron á la memoria por unos 
instantes los esplendidos saloues de nuestros palacios Reales» 
Después de la comida ent raron los juglares  de Pekín:  me ha
bían a l abado mucho su talento ; pero fuera que yo a g u a r d a 
se mucho de ellos , o qu e  en efecto no fuesen mas que unos 
j ug l a r es  or di na r io s ,  sus ejercicios no me parecieron ni m a r a 
villosos ni super iores  á los que habia visto ejecut ar  á los i n 
dios. P er o  lo que incontestablemente hubiera l lamado mas la 
atención de un teatro de P a r i s ,  habría sido el t ra je  de estos 
farsantes ,  sus a deman es ,  su l engua j e  y las invocaciones que 
di r igían al cielo.

Al  dia siguiente pasé á ve r  una manufactura de té: desea
ba vivamente  en t er ar me por  me nor  de Ja preparación de es
ta p l a n t a ,  c uya  venta forma las dos terceras partes del  vas
to comercio que la I n g l a t e r ra  hace con la China , y  que  ha 
l legado á ser  en ciertos puntos de la E ur opa  un objeto tan 
necesario q ue  el Gobierno b r i t á n i c o , por e j empl o , no se 
a t rever ía  a ca rg ar  con la responsabi l idad de una medida d i 
r igi da  á contener  eí comercio del t é ,  y  en este t emor  sin d u 
da consiste el secreto de las vejaciones á que los ingleses se 
someten en la China.  Todos  saben que  después de cogido el té, 
después de ha ber le  medio secado ai sol ó á un fuego lento,  
se hace una pr i mera  preparación , q u e  consiste en a r r o l l a r  la 
hoja con los dedos ;  en seguida lo entresacan.  El  tostado es la 
u l t ima  operación.  Ha b ia  en una sala unos 50 hornil los seme
jantes  á los que se usan en los refinos de azúcar ,  y e m p o t r a 
dos en un horno de mater ial .  Cada una de aquellas ca lderas  ó 
cubas  , puestas á una t em pe ra tur a  de cerca de 70 grados de 
F a r e n h e i t , contenían como unas ocho libras de té v e r d e ,  las 
cuales un hombr e removí a de cont inuo con la mano todo el 
espacio de t iempo que tarda en a r d e r  sucesivamente un  p a 
l ito hecho de serrín de m a d e r a ,  es d e c i r ,  por espacio de cer 
ca de tres cuartos de hora.  Pasado el té por el fuego de tres 
á seis veces , la úl t ima se le agrega una cucharada de una mez
c l a  azul formada de dos partes  iguales de azul de Prusia  y de 
g e t z a e t , de cu ya  mezcla tomé muestras.  Esta mis tura es la 
q ue  comunica al té , cuya hoja seca es na tura lment e ce ni 
c i en t a ,  el color  azulado ó verdoso q u e  observamos en é l ,  y  
que  ha dado á esta clase el nombr e de  té  verde  ó perla .

E l  té ve rde  y  el negro son productos  de una misma p l a n
ta. Algunos  me han asegurado que la hoja del  té negro se co
gía en una de ter mi nada es tación,  y  la del  verde  en o t r a ;  pe
ro yo creo que  la diferencia ent re  las dos ca l idades proviene 
de muchas  causas ,  cuales son la elección que se hace de las 
hojas mas t iernas para el té v e r d e ,  el  cuidado mas pa r t i cu
l ar  con el cual  se en ro l l a  y  en t re sa ca ;  y en fin,  el tostado ó 
u l t i ma  disecación,  q u e  se hace en un todo de distinto modo 
en una y otra especie.  Ya he dicho cómo se verifica el tosta
do para  el té verde .  E n  cuanto al  té negro sucede todo lo 
contrario.  E n  vez de colocarlo en las cubas se pone en unos 
grandes  cestos tej idos como un tamiz;  debajo de los cuales se 
ponen carbones bien pasados,  á fin de que  el humo no co
muni que mal sabor  á la planta.  Esta operación se repi te m u 
chas veces,  según la especie de té que  q u i e r e  obtenerse.

E n  las cercanías de Cantón el té es de ca l idad inferior ,  
pues no se cuidan mucho sus habi tantes del  cul t ivo de esta 
planta , si he de j u z ga r  por lo que yo he visto ; pero los ch i 
nos,  q u e  saben sacar par t ido de t o d o ,  convier ten este té c o 
mún en té verde  que venden á sus c o m p at r io ta s ,  y aun a l g u
nas veces á los ex t r anger os ,  haciéndole pasar por  té del  in
ter ior .  Pa ra  esto ext ienden el té en unas grandes  cajas p l a 
na s ,  cor tándole en pedaci tos ,  imi tando la hoja del  té verde,  
para cuya operación se s i rven de una especie de azadil la de 
una hoja m uy  fina; y pa ra  d a r l e  la semejanza mas perfecta 
y  hacer  que  desaparezcan las señales de esta operación , le 
ar ro l l an  después e n t re  grandes  piezas de t e l a ,  le ponen al 
f uego y  le dan el color  que  necesita.

E í  dueño del es tablecimiento nos hizo las mas vivas i ns 
tancias para que tomásemos té antes de  ret i rarnos  ; pero era 
demasiado polí t ico p a r a  darnos  á beber  del  té de su fábrica.  
Hizo que nos sirviesen ocho ó diez especies di ferentes de té, 
entre las cuales noté una especie de té k i / so n , que me p a r e
ció no habia gus tado ot ro mej or  en mi vida.  Los chinos no 
pr epa ran  ni tornan el té como nosotros:  ponen en cada taza,

ordinariamente muy peq u eñ a ,  la cal idad y  cant idad de té 
que conviene al bebedor.  Se l lena la taza de agua hi rviendo,  
é inniediaínerHe la cubren con una tapadora que la c i er r a 
hermét icament e:  cada uno deja las hojas en infusión eí t i e m 
po necesario para que la bebida adqui er a  la fuerza que de
sea. Genera l ment e los chinos toman el té abrasando , y nunca,  
como ya  he dicho,  lo mezclan con a zúcar :  lo beben á sor -  
hitos^ levantando suavemente la tapa de la t a z a ,  y v o l 
viéndola a b a j ar  inmediatamente para que el per f ume no se 
eva p ore .

E n  el  comercio del le la p r ueba es un asunto de g r a n d e  
importancia:  cuando la compañía de las Lidias Or i ent al es  te- 
Oia el pr ivi legio exclusivo de hacer este comercio , tenia pe
ritos a quienes se abonaba hasta la cant idad de 759 francos 
anuales.  En casa de M r .  De n t ,  comerciante ingles,  hoy nues
tro agente consular  en Cant ón ,  vimos el modo como se p r a c 
tica la prueba de las dist intas clases de té. Pr i mer o  se e x a 
mi na ,  y  después se consulta el ol fa to;  mas como estas dos 
pruebas superficiales pueden ofrecer  dudas ' ,  se ha a dopt ad o 
un medio que da resul tados mas positivos. Se coloca en una  
tetera pequeña c ier ta  cant idad de té pesada en una balanza 
muy exacta , se le echa agua hi rv i endo,  y en el mismo i ns
tante se da vuel ta á un reloj de arena  que marca un m i n u 
t o ,  pasado él cüal se de rr ama el té en una taza , de modo que 
en el gusto y en la fortaleza de la bebida , después de una 
infusión tan exactamente calculada , se reconoce la v e r da d er a  
cal idad de la planta.

Mr .  Dent me rogó le acompañase á visi tar  a lgunas m a -  
nufact  uras de seda. En este pais no se encuent ran telares á 
la J a c q u á r d ,  ni mecánicas perfeccionadas:  los chinos tejen la 
seda como la legieron sus a bue l os ,  y aunque se les p ropo n
gan las mas út i les innovaciones ,  ¿ rec r í an  cometer  el ma yor  
de los atentados si cambiasen la menor  cosa de los métodos 
procedentes con un origen tan remoto como sus tradiciones.  
El  mecanismo de que se Valen para el legido de las lelas l a 
bradas  me pareció bastante ex t raor di nar io  , y sobre todo de 
«na aplicación tan difícil que en nuestras fábricas ha debido 
simplificarse mucho t iempo hace. U n  hombre colocado en medio 
del te lar  y  sentado á la a l tu ra  de cinco pies sobre la u r d i m 
bre extendida , pone en movimiento una mul t i tud  de cuerdas  
que at raviesan por  la u r d i m b r e ,  l evantando ó bajando los h i 
los que la t rama debe c u br i r  ó de ja r  descubiertos cada vez 
que el te j edor  hace correr  la lanzadera.  Cinco ó seis telares  
de esta clase de construcción bastante g r os er a ,  ocupaban el 
piso bajo:  el super ior  estaba ocupado con una gran ca nt idad 
de seda c r uda  , de la que se coge en Cantón ó en las p r ov i n
cias inmediatas.  Esta seda es amar i l la  ó de un blanco sucio,  y  
s i rve para f abr icar  ciertas telas que  no exigen una mat er i a 
m u y , f i n a ,  corno los crespones de la Chi na;  pero no puede 
compararse de modo a l guno con la que los comerciantes de 
Nankin l levan al mercado de Cantón.  Ab ri e ro n para que Ja 
examinásemos dos fardos de esta preciosa s eda ,  conocida en 
el comercio bajo el nombre de Seda de N ankin  , aunque en 
China la l laman Sat-lee. Es  de una blancura y un br i l lo a d 
mirable  y muy suave al t ac to ,  pero se presta menos que la 
ot ra  á la elaboración de lo que se cree á pr imer a vista , á 
causa de  la gran cant idad de goma con que la cargan al hi
larla.  La China no produce otra mas hermosa , y debo deci r  
con esta ocasión que Mr.  H e b e r l ,  discípulo de Mr .  de Beau-  
vais,  á quien el Minis t ro de Comercio envió á la China para 
hacer  invest igaciones acerca de la industr ia de este ar te  e n 
tre los chinos,  no la encontró muy super i or  á la que  se t r a 
baja en el cr i adero  de gusanos de seda modelo.  El precio de 
esta clase de seda es muy subido. Cuando las t emerar ias  es
peculaciones que produj eron la crisis comercial  al principio 
de 1837 , se vendieron las 125 l ibras de esta seda en 62í) pias
t ras (cerca de 350 0 francos).  Ho y , no obstante el descrédi to 
de este ar t ícu l o en E u r o p a ,  se vende á 2250 francos. El p r e
cio de la seda de Cantón es en un tercio infer ior  al de la s e
da S a t - l e e .

( 5 ¿  continuará .)

Intendencia general militar.
Se saca á públ ica subasta el suminist ro de pan y  pie ¿so á 

las t ropas estantes y  transeúntes en las provincias de Al ava,  
G u i p ú zc o a ,  Vizcaya y  N a v a r r a  por  el término de un año y  
con sujeción al  pliego de condiciones f ormado al efecto por 
la intervención genera l  mi l i t a r ,  cuyo servicio ha de r e ma 
tarse el dia 16 del  corr iente mes en los estrados de esta i n 
tendencia;  en el concepto de que este anuncio se r epet i rá  por 
cuat ro dias consecut ivos,  y en el de que los valores que  en 
pago de  dicho suminist ro puedan ofrecerse á los empresar ios  
que  se presenten á hacer  proposiciones,  se manifes tarán en 
el  mismo acto de l  remate.

Dirección general del Tesoro publico.
Se ha ex t r av i ado  una l ibranza ex pedi da  por la comisaria 

de Cruzada  en 4 de Oc t ub re  del  año próximo pasudo,  i mp o r 
tante 109 rs. vn.  á cargo del  admi ni st rador  del ramo en V a 
l encia ,  q ue  por  consecuencia queda  sin efecto alguno.

Gobernación de la Penínsu la .
E n  v i r t u d  de o r d e n  de la Regencia provisional  del  R e i 

no se ha de r e ma t ar  en públ ica subasta el domingo 15 de l  
ac tual  de una  á dos de la t ar de  en el local de la contadur ía  
de este ministerio la impresión de pasapor t es ,  licencias y d e
mas documentos del ramo de protección y segur idad públ ica  
que se expend an  en todo el reino en el año próximo de 1841.  
Lo q ue  se anuncia al públ ico para que puedan concur r i r  ios 
i ici tadores que gusten tomar  par t e en esta c o n t r a t a ,  cuyas 
condiciones estarán de manifiesto en dicha contadur ía  desde el  
dia  de la publ icación de este anuncio.



BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  12 á las tres de la tarde

EF ECT OS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 nueve dieziseis

avos con cupones al contado: 2 5 | ,  *, 20 tres dieziseisavos, 
2 0 , 2 5  trece diez-seisavos, treintaiuno treintaidosavos , once 
dieziseisavos y 25J á v. f. ó vol. y  (irme: 2 0 - ,  | c i n c o  
dieziseisavos , 20 y 26^- á v. f. ó vol á prima de 1 cinco 
dieziseisavos , y 4 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vates Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. F ernando , 00.

CA M BIOS .

Londres, á 90 dias , 57. Coruña, £ din. d.
Paris,  15-13. Granada £ id. id.

Málaga, |  b.
Santander, 1 din. id. 

Alicante, b. Santiago, f d .
Barcelona, ps. fs., I f  pap. b. S ev i l la ,  par.
Bilbao, i din. id. V a lenc ia -£ b.
Cádiz, i  id. Zaragoza, £ din. d.

Descuento de le tras, á G por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Intendencia m ilitar  de Castilla la N ueva .

Por e! presente se cita y  emplaza á José González, que 
en t?l mío cíe id.-yj se tíaMaha de sargento encargado del de
pos i to  de quintos  en Csudad-Real , para que tan luego co- 
mu l l e g u e  á su not ic ia e n e  aviso , comparezca en la intenden
cia militar de es:e distrito á efecto de reconocer unos recibos 
femados por el mismo y sobre cuya legitimidad y  la de otros 
de di fe r e n te s  sugelos . sigue expediente en el juzgado de la 
misma intendencia.

E N  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva, se cita nuevamente, llama y  em

plaza á 1). Mariano Garrido, D. Ramón Cordoves y  D. Ga
briel Garría Bravo, cuyas habitaciones se ignoran, para que 
en el preciso termino de ocho días que por última vez se Ies 
conceden, comparezcan en el juzgado de dicha capitanía ge
neral Postigo de San M artin ,  número 7 ,  piso bajo ,  con el 
íin de evacuar ciertas citas que de los mismos se han hecho, 
en causa criminal que se sigue en dicho juzgado.

T7N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva, se cita , llama y  emplaza á Don 

Joaquín María Sanguino, cuya habitación se ignora,  para 
que en el termino de ocho dias contados desde la publicación 
de este aviso, se presente en el juzgado de dicha capitanía 
general , á evacuar cierto traslado que por el mismo se le ha 
conferido , en autos que sigue D. Joaquín María Machón con 
I). Nicolás María Velarde, sobre preferencia en el pa‘To de 
unos créditos contra el Estado propios de este ; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado, se 
acordará en los autos lo que corresponda en justicia.

p N  los autos de testamentaría de D. Felipe Ruperto del 
Prado pendientes en el juzgado del Sr. D. Tomas Pa

checo por la escribanía del número de D. Pascual Seco á 
instancia del curador ad litem  de su hijo D. José Antonio/se 
ha mandado c i ta r ,  llamar y em plazar, como por el presente 
se cita , llama y emplaza á las personas que tengan alguna re
clamación contra el caudal, para que se presenten á realizar
la en el termino de 30 dias por si ó por medio de procurador 
con poder bastante; entendidas quede no hacerlo, pasado di
cho término se procederá en ellos como en derecho corres* 
ponda y parará el perjuicio que haya lugar.

I  A casa de comercio de esta ciudad denominada D. Ignacio 
Romana y compañía , expidió un vale ó pagaré á favor 

de I). Manuel María Moreno, de esta vecindad, importante 
rs . , valor entendido con el mismo á pagar en cierto pla- 

2 o que vemio el 15 de Mayo de este año ; y reclamado á 
Moreno por aquella casa para su cancelación, contestó que 
no podía entregarlo por habérsele perdido con la circunstan
cia de llevar puesta su firma en blanco. Demandado para su 
entrega por la casa expendedora ante el Sr. juez segundo de 
primera instancia de esta ciudad y por mi presencia , se ha 
ratificado en aquella contestación. Con este motivo, entre 
otras cosas, se pretendió se citase al que conservare el do
cumento, á lo que se accedió, por término de 40 dias, que 
se han cumplido con exceso por haberse publicado en la Ga
ceta de Madrid de 30 de Agosto de este año; y habiéndose 
solicitólo la repetición, y accedídose á ello por el Sr Don 
M a n u e l  Martínez y  Diaz, juez segundo de primera instancia 
t ío ' slü n im a ‘ > f)or cl P a s e í l l o  se cita y  emplaza á la persona 
que en su ¡W(sVr obrase el vale ó pagaré, para que dentro d d  
improrogabie termino segundo y último de. 40 dias, contados 
ne,ae cu siguiente al de la inserción de este edicto en la Ga
ceta de la capital del reino, comparezca ante S. S. en los au
tos formados sobre el particular á usar del derecho que con
ceptúe tener ; bajo apercibimiento-de que pasado el plazo se -  
«Mano sin ejecutarse acción por persona alguna, se tendrá 
aquel documento por cancelado, y á la d e ; Romana y

compañía exenta de toda responsabilidad. Sevilla 3 de No
viembre de 11140.=Juan Fernandez Santacruz.

SUBASTAS.

E N virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia- 
ga, juez de primera instancia de esta capita l,  refrenda

da del escribano de número D. Jacinto Gaona y Loeches , se 
vende en pública subasta para pago de acreedores la enco
mienda ti tu ! ad a de Adelfa, jurisdicción de la villa de Esp.ar- 
ragosa de Lares, consistente en dos millares y un quinto, todo 
bajo una linde, tasada en el año de 1021 en la cantidad de 
641,609 rs. vn . ,  de cuya cantidad se hará una considerable 
rebaja en atención á las circunstancias. Quien quisiere hacer 
postura acuda al citado juzgado y escribanía; en inteligencia 
que para su remate sé halla señalado el dia 1? de Diciembre 
próximo en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
audiencia territorial de esta capital, á la hora de ja s  doce en 
punto, y que no se admitirá ninguna que baje de 2000 rea
les vellón metálicos á pagar al contado.

N virtud de providencia del Sr. D. Benito Calero de Cá- 
cerés , juez de primera instancia en esta v illa ,  se ha 

mandado proceder á la subasta de una casa tahona, sita en 
la Ccííie de la Comadre, distinguida con los números 74 nue
vo y 4 antiguo de la manzana 59; tiene de sitio 4160 pies, 
y ha sido tasada ‘últimamente en la cantidad de 104,293 rs. 
Los que quieran hacer postura acudan á dicho juzgado y es
cribanía de Albóniga dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, donde se admitirán las 
que se hiciesen , siendo arregladas, é instruirá de las cargas 
á que se halla afecta.

Por la misma providencia se cita y emplaza al poseedor 
del mayorazgo fundado por D. Andrés del Prado y Mármol, 
á cuyo favor aparece impuesto sobre la propia casa un censo 
perpetuo de 20 rs. y dos gallinas al año , para que dentro del 
referido término acuda¡i á ejercitar las acciones que el d e re 
cho les concede; pues de no hacerlo se realizará la venta sin 
más citación, y les parará todo perjuicio.

A consecuencia de orden de la dirección general y en v ir-  
^ =  tud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia, se publica nuevamente la venta en 
subasta de varios efectos y artículos que como inútiles exis
ten en la fábrica de salitres^de esta capital,  retasados ú ltima
mente en esta fo rm a:

Efectos de madera en.................................................... 14,147
Barro. . . .  . ..............     2,193
Algodón  ...........   10
Piedra   . . . . . ......................................................  2,055
Oja de lata y cristal.   ..........................................   266
Fragmentos de bombas................ * . . .   ...........   30

T o ta l .............................  10,701

Las personas que quieran interesarse en todos ó cada uno 
de los expresados artículos podrán pasar a reconocerlos en 
dicha fábrica, donde estarán de manifiesto, y hacer sus pro
posiciones en la escribanía mayor de Rentas hasta el dia 23 
del actual en que se celebrará su remate desde las doce á las 
dos de la tarde en los es trados d e  la in te nd en n ia .

BIBLIOGRAFÍA.

GALERIA DRAMATICA.
T O R O S  Y C A Ñ A S ,

comedía nueva o r ig in a l , en tres actos y en verso, por D. T o 
más Rodríguez R u b í , representada con extraordinaria acep
tación en el teatro del Príncipe. Véndese á 8 rs. en las libre
rías de EscjmíHa, calle de Carretas, y de Cuesta, frente á 
las Covachuelas, donde se halla la titulada D el m al el menos.

U N A  A U S E N C IA ,

drama en dos actos, arreglado al teatro español por D. Ven
tura de la Vega , representado con extraordinario aplauso en 
el teatro del Príncipe. Véndese á 4 rs. en las librerías de Es- 
cam illa ,  calle de Carretas, y de Cuesta, frente á las Cova
chuelas.

M U E V O  y sencillo método para tocar el piano sin música, 
, haciendo el efecto que esta los caracteres que en él se 

escriben.
Dan razón en la librería de González, calle de Atocha,

frente á los Gremios, á 8 rs.

5 OS suscriptores á las obras siguientes, pasarán á la libre- 
“  ría de la Viuda de Razóla á recoger:

Entrega 2 3 ,  tom. 2? del Quijote , edición con 800 lá
minas.

Pliego 7? de la Historia política de la España moderna, 
por el Sr. Marliani.

Entrega 4? del tomo 4? , Museo de Familias.
Idem 2? , 3?, 4* y 5* Serie i í  del Musco de pintura y  

escultura. 1 .
 ̂ Idem 3? dei Gi¿ Blas de, Santillana, rica edición con 600 

láminas.

í

Obras que se hallan de 'venta en el despacho de la Impren- 
ta  N acional.

Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría in graeciam via 
sive praestantioruin linguae graecae scriptorum notitia , a<! 
usum hispanae juventutis. Un tomo en 8?, edición de 1792 
á 6 rs. rústica y 10 pasta coinun.

Idem, InLatium v ia ,s ive  praestantiorum linguae latinae 
scriptorum notitia. Un tomo en 8? ,  edición de 1792, á 6 rs. 
rústica y 10 pasta comun.

Queriendo el autor inspirar á la juventud la afición á Ios 
autores clásicos griegos y latinos , pone un largo catálogo de 
los que han escrito acerca de una y otra lengua, y de'los 
principales autores en ambas, comprendiendo también á los 
SS. PP. y las mejores colecciones de sus obras, é indicando 
siempre las ediciones mas estimadas de ellas.

Colección de los apologistas antiguos de la Religión cris
tiana , reunida por el Sr. abate de Gourci , traducida al cas
te llano, y dedicada al sabio clero de España por D. Manuel 
Jirneno y Urrieta. Dos tomos en 4? ,  edición de 1792, á 29 rs, 
pasta comun.

No pudiera el traductor haber elegido otro Mecenas mas 
sábio de su o b ra ,  que el respetable clero español , pues qüe 
á él corresponde principalmente vindicar el cristianismo de 
las impugnaciones de sus enemigos ; y á este efecto ¿qué  cosa 
mas útil que la lectura de sus antiguos apologistas S. Justino 
Taeiaiio de Siria , Atenágóras, Teófilo de Antioquía , Tertu .  
íiano, Minucio Félix y Orígenes, que son los autores que sé 
traducen ó analizan en esta colección ? Con tan laudable ob* 
jeto se-recomienda á dicho clero, asi como á todos los aman
tes de la religión.

Compendio de la geometría práctica, con un nuevo tra
tado para medir terrenos , dividirlos y levantar planos arre
glados á ellos por el presbítero D. Manuel Hijosa. Un tomo 
en 8? marquilla'con láminas, cuarta edición de 1829, á 7 rs. 
en rústica y 11 en pasta común.

E stam pas que se hallan de ven ta  en el despacho de la Im
pren ta  N acional.

E l Charlatán 6 Sacam uelas.

Este cuadro tan extraño por su asunto, como apreciable 
por la propiedad de la escena que representa, fue pintado por 
Rociaos (Teodoro). El Charlatán está sacando una muela al 
paciente: varios espectadores presencian la operación, to
mando cada uno mas ó menos inte rés. Sobre una mesa se ven 
varios pomitos ó frasquillos de esencias y algunos instrumen* 
tos para alivio ó curación de males. El grabado de este cua
dro es del último tiempo del Sr. Cartnona. Tiene de alto 15 
p. y 3 1., de ancho 21 p. y 7 I . , precio 20 rs.

Sagrada  F a m ilia .

Para dar una ventajosa idea de este cuadro basta decir 
que le pintó Murillo con aquella gracia , suav¡dad y ternu
ra que le distinguen. La Santísima Virgen levanta con el ma
yor cuidado la punta de una sabanita en que descansa dor
mido el niño Jesús, quien tiene la cabecita recostada sobre 
una almohada. San Juan y San José le miran y contemplan 
el dulce sueño del niño Dios. Grabó este cuadro en Paris el 
profesor Ramonet, conservando bastante bien la gracia del 
original. Tiene de alto 14 p. y 5 1., de ancho 15 p. y 3 1., 
precio 20 rs.

TEATROS
P R IN C IP E . A las siete de la noche*
1? Sinfonía. t
2? Se volverá á poner en escena el muy aplaudido dra

ma en cuatro actos, precedido de un prólogo, escrito en 
francés por el célebre Bouchardi, y traducido al español 
por D. Eugenio de Ochoa, éuyo titulo es

E L  C A M P A N ER O  DE SAN P A B L O ,

exornado en tra jes ,  decoraciones, acompañamientos ¿fe., de! 
modo que su «argumento exige.

3? Terminará el espectáculo con el gran baile pantomí
mico en dos actos, titulado ¿C uál de los d o s l compuesto)’ 
dirigido por el Sr. Ratel , en el cual dicho señor ejecutará la 
parte de grotesco, y bailará á solo el Zapateado francés.

N ota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad el drama nuevo en cinco actos, escrito en francés por 
el distinguido literato Federico Soulié, titulado LA MUGER 
DE UN PROSCRITO.

Otra. También se prepara la gran comedia de magia, ar
reglada al teatro español por uno de nuestros mejores litera
tos, titulada LOS POLVOS DE LA M A D RE CELESTINA. 
Diez y ocho decoraciones completas, y enteramente nuevas, 
un gran numero de trasformaciones y juguetes , pintados y 
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Luci- 
ni; un vestuario nuevo y costoso para el numeroso acompa- 
ñamiento que esta comedia reclama; bailes, coros, nada ha 
omitido la empresa para el mayor brillo de un espectáculo 
del que puede decirse que es el primero de los de este gé
nero que el público de Madrid ha visto en sus teatros.

O tra . Igualmente se está ensayando para su pronta eje
cución la ópera nueva en tres actos, titulada LA NOZZE Di 
FIGARO.

CRUZ. Hoy no hay función. Mañana sábado se ejecuta* 
rá la ópera titulada LA P R IG IO N E  DI EDLYIBURGO.


